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Legislación Nacional

	 Decreto 1401/2005 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO PODER

EJECUTIVO NACIONALConvalídase el desplazamiento del Director del Museo de la Memoria de la ciudad de Rosario, a la

ciudad de Santiago de Chile, República de Chile, a fin de participar del Seminario Internacional “Un Museo en Villa Grimaldi:

espacio para la memoria y la educación en Derechos Humanos”.Bs.As., 16/11/2005VISTO el Seminario Internacional “Un Museo

en Villa Grimaldi: espacio para la memoria y la educación en Derechos Humanos”, que se realizó entre los días 11 y 12 de agosto de

2005 en la ciudad de Santiago de Chile —REPUBLICA DE CHILE—, y CONSIDERANDO:Que a fin de participar en el Seminario

mencionado en el Visto, el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

propuso al Director del Museo de la Memoria de la ciudad de Rosario —PROVINCIA DE SANTA FE—, señor Rubén Alberto

CHABABO, para que exponga en el mismo.Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99,

inciso 1, de la CONSTITUCION NACIONAL.Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:

ARTICULO 1º — Convalídase el desplazamiento del señor Director del Museo de la Memoria de la ciudad de Rosario

—PROVINCIA DE SANTA FE— D.Rubén Alberto CHABABO (M.I.Nº 14.510.835) a la ciudad de Santiago de Chile

—REPUBLICA DE CHILE— entre los días 11 y 12 de agosto de 2005 a los fines citados en elVISTO y Considerando del presente

Decreto.ARTICULO 2º — Convalídase en el ámbito del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO

INTERNACIONAL Y CULTO, la emisión de la orden de pasaje para los tramos BUENOS AIRES SANTIAGO DE CHILE

BUENOS AIRES.ARTICULO 3º — Los gastos que demande el cumplimiento del presente Decreto serán imputados a las partidas

específicas del presupuesto del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

para el ejercicio en vigencia.ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y

archívese.— KIRCHNER.— Rafael A.Bielsa.
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